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ANEXO RESOLUCIÓN CSU-NRO. 1590/2024 
Becas y/o Ayudas Económicas – Ejercicio Fiscal 2024 
CONVOCATORIA – ESTUDIANTES Y DOCENTES 

MOVILIDAD Y EVENTOS CIENTÍFICOS 
 

Concepción, ______ de _______________ de 2024. 
 
 
Señores: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CONCEPCIÓN 
Ciudad  
 
 ​ ​ El/la que suscribe; declara BAJO DE FE DE JURAMENTO que; no ha solicitado becas y/o ayudas 

económicas a institución alguna, fuera de la UNC, para la participación en el evento o programa de movilidad cuyos 

detalles se citan a continuación: 

 
EVENTO  

Denominación Fecha de realización Organizador Presenta trabajo (paper, póster, disertación, 
extensión) 

   SI NO 

MOVILIDAD  

Institución receptora Fecha y duración de la 
movilidad 

Tipo de movilidad 
(corta-semestral-anual) Programa (marcar) 

   AUGM ZICOSUR 

Convenio 
entre 

institucione
s 

Otros 

 
 ​ ​ La presente declaración se realiza sin omitir dato alguno, siendo fiel expresión de la verdad, 

consecuentemente, la falsedad u ocultamiento de datos, dará lugar a que el Consejo Superior Universitario anule la 

concesión de becas y/o ayudas económicas y solicite la devolución íntegra de lo otorgado. 

 
 
 
 
Firma del/la solicitante: ​ ___________________________________________ C.I. Nro._______________ 

Aclaración de Firma:  _____________________________________________________________________ 

 
 
 
 

dacb 
 

VISIÓN: Ser una Universidad de prestigio, distinguida por la calidad y pertinencia del servicio educativo, incluyente, con alto liderazgo en la formación integral de la persona, con 
innovación permanente y responsabilidad universitaria para la transformación social sostenible, con visibilidad nacional e internacional. 
MISIÓN: Somos una Universidad formadora de profesionales íntegros, innovadores, críticos, humanistas, socialmente responsables y con principios democráticos, que articula la 
docencia, la investigación y la extensión, comprometida con la expansión del conocimiento científico y tecnológico, el fomento de la cultura, el arte, el deporte, el desarrollo 
sostenible y el espíritu emprendedor. 
VALORES: Integridad, Transparencia, Responsabilidad, Servicio, Honradez, Respeto, Solidaridad, Compromiso, Participación, Igualdad (no discriminación). 
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